
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 027.  

 

Bogotá,  28 de  febrero  de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la demandada, señora Aracely Aguirre Piedrahita , se notificó 

en la forma dispuesta en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, quien, dentro de la oportunidad legal, 

guardó silencio.  

 

Previo a resolver sobre la notificación de Transportes Astres 

Ltda., se requiere a la parte demandante para que aporte el 

citatorio judicial de que trata el artículo 291 del Código General 

del Proceso, como quiera que en el expediente obra únicamente 

el aviso judicial.  

 

De ser el caso, proceda la parte ejecutante a efectuar 

nuevamente la citación y la entrega del aviso, con la finalidad 

de dar continuidad al trámite procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
D. M. 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandados: Aracely Aguirre Piedrahita y 

Transportes Astres Ltda. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 00660 00 

Decisión: Tiene por notificado 
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